
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez, informándole que se 

hace necesario que en este trámite se surta lo dispuesto en el 

canon 134 de la Obra Sustantiva Civil. La Victoria, Valle del 

Cauca, septiembre 2 de 2022. 

 

 

 

GERMAN DARIO CASTAÑO JARAMILLO 

Secretario 

 

AUTO No. 499 

MATRIMONIO  

STES. DIANA PATRICIA ROJAS ROJAS Y  

JHON ERVIS ORTIZ URDANETA  

RADICACIÓN 2022-01   

(FIJA FECHA PARA MATRIMONIO) 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

Dos (2) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el estadio procesal que registra esta solicitud; 

estimará conveniente esta Falladora atemperarse a lo dispuesto 

en el canon 134 del Compendio Civil; por tanto, se SEÑALARÁ 

día y hora para la celebración del MATRIMONIO de los señores 

DIANA PATRICIA ROJAS ROJAS y JHON ERVIS ORTIZ URDANETA; 

debiéndose enterar del acto público en mención a las testigos 

del mismo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de La 

Victoria, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.- FIJASE el VIERNES VEINTITRES (23) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), 

como fecha para la realización del MATRIMONIO de los señores 

DIANA PATRICIA ROJAS ROJAS y JHON ERVIS ORTIZ URDANETA, el cual 

se celebrará en esta sede judicial.   



 
 

SEGUNDO.- ENTERESE a los interesados y testigos del acto 

público que da cuenta el numeral que antecede.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

Firmado Por:

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal
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La Victoria - Valle Del Cauca
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